
3. ARTÍCULO 6º DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 3, REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
• Uso igual o inferior a una semana:
a) Generador eléctrico de 380 kVA: 45,61150668 euros por día utilizado.
b) Generador eléctrico de 140 kVA: 45,61150668 euros por día utilizado.
• Uso superior a una semana e inferior a dos semanas:
a) Generador eléctrico de 380 kVA: 57,01438351 euros por día utilizado.
b) Generador eléctrico de 140 kVA: 57,01438351 euros por día utilizado.
• Uso superior a dos semanas a inferior a tres semanas:
a) Generador eléctrico de 380 kVA: 68,41716098 euros por día utilizado.
b) Generador eléctrico de 140 kVA: 68,41716098 euros por día utilizado.
• Uso superior a tres semanas:
a) Generador eléctrico de 380 kVA: 91,22301299 euros por día utilizado.
b) Generador eléctrico de 140 kVA: 91,22301299 euros por día utilizado.
Todos aquellos municipios que hagan uso de un generador eléctrico debe-

rán establecer una fianza de 300,51 euros.
El parque de maquinaria estará ubicado en Ejea de los Caballeros, por lo

que el traslado de un generador eléctrico desde el mismo, al municipio o ente
local que lo haya solicitado, correrá a cargo de los mismos.

4. ARTÍCULO 6º DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 4, REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE EQUIPAMIENTOS MUEBLES
COMARCALES.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
a) Escenario modular: 0,613138 euros por metro cuadrado y día utilizado.
b) Gradas modulares: 15,149002 euros por módulo y día utilizado. 
c) Sillas y mesas:  
c.1.) Sillas: 0,221297 euros por unidad y día utilizado.
c.2.) Mesas: 0,708172 euros por unidad y día utilizado.
El parque de maquinaria estará ubicado en Ejea de los Caballeros, siendo

por cuenta del Ayuntamiento y Mancomunidades solicitante el traslado del
suministro.

5. ARTÍCULO 6.º DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 5, REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA VIVIENDA TUTELADA DE COMARCA CINCO
VILLAS.

La cuantía de la tasa se determinará aplicando las tarifas por día de servicio
prestado según el cuadro que se establece a continuación:

• Sujeto pasivo cuya capacidad económica se encuentre en los siguientes
tramos:

—Inferior al 80% de IPREM 2,57
—Desde 80% a 99% de IPREM: 3,41 euros/día.
—Desde 100% a 119% de IPREM: 4,27 euros/día.
—Desde 120% a 139% de IPREM: 5,12 euros/día.
—Desde 140% a 159% de IPREM: 5,98 euros/día.
—Desde 160% a 179% de IPREM: 6,84 euros/día.
—Desde 180% a 199% de IPREM: 7,69 euros/día.
—A partir de 200% de IPREM: 8,54
(IPREM: Indicador público de renta de efectos múltiples vigente).
6. ARTÍCULO 6.º DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 6, REGULADORA DE LA TASA

POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SOCIAL ADAPTADO.
La cuantía de la tasa se determinará aplicando las tarifas por mes de servi-

cio prestado según el cuadro que se establece a continuación:
• Servicios fijos:
Sujeto pasivo cuya renta per cápita se encuentre en los siguientes tramos:
—Inferior al 65% IPREM: 21,65 euros/mes.
—Desde 66% a 99% IPREM: 28,87 euros/mes.
—Desde 100% a 134% IPREM: 36,09 euros/mes.
—Desde 135 a 169% IPREM: 43,30 euros/mes.
—Más de 170% IPREM: 72,17 euros/mes.
(IPREM: Indicador público de renta de efectos múltiples vigente).
• Servicios esporádicos: 7,22 euros viaje ida/vuelta.
Ejea de los Caballeros, 17 de diciembre de 2011. — El presidente, José

Luis Pola Lite.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 15.818
ANUNCIO por el que se somete a información pública el proyecto técnico de

las obras de adecuación de edificio municipal para centro de mayores y
plaza pública en la calle Libertad, número 18, de Ejea de los Caballeros
(Zaragoza).
Se tramita en este Ayuntamiento expediente de aprobación del proyecto,

redactado por el arquitecto don Cruz Díez García, para la ejecución de las
obras de adecuación y ampliación de edificio municipal para centro de mayo-
res y plaza pública en la calle Libertad, número 18, de Ejea de los Caballeros
(Zaragoza), y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 906.917,57 euros,
más 163.245,16 euros de IVA (total, 1.070.162,73 euros, IVA incluido).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 345-1º del Decreto
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón, se somete el citado proyecto técnico a información pública

durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOPZ.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales de los Servicios Técnicos del Area de Urbanismo,
Medio Ambiente y Servicios para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Ejea de los Caballeros, a 16 de diciembre de 2011. — El alcalde, Javier
Lambán Montañés.

EMBID  DE  ARIZA Núm. 15.793
La Junta Vecinal, en sesión ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2011,

aprobó provisionalmente la modificación de las ordenanzas (tarifas) de las
siguientes tasas:

—Tasa por recogida, transporte y vertido de residuos sólidos urbanos.
—Tasa por servicio de abastecimiento de agua.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública y audiencia de los interesados, encontrándose en la Secretaría munici-
pal por el plazo de treinta días, en los que se podrán presentar las alegaciones y
reclamaciones que se estimen oportunas.

Transcurrido el plazo señalado sin haberse presentado reclamaciones, la
aprobación provisional se elevará a definitiva, publicándose el texto íntegro de
la modificación.

Embid de Ariza, a 20 de diciembre de 2011. — El alcalde.

F A B A R A Núm. 15.801
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fabara

para el ejercicio 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el período de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, las
bases de ejecución y el anexo de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2011

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 492.500.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 545.500.
3. Gastos financieros, 13.632.
4. Transferencias corrientes, 8.800.
6. Inversiones reales, 576.000.
9. Pasivos financieros, 48.640,
Total presupuesto de gastos, 1.685.072 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 211.000.
2. Impuestos indirectos, 15.000.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 486.500.
4. Transferencias corrientes. 448.000.
5. Ingresos patrimoniales. 26.500.
7. Transferencias de capital, 398.072.
9. Pasivos financieros, 100.000.
Total presupuesto de ingresos, 1.685.072 euros.

Plantilla de personal
FUNCIONARIOS:
—Una plaza de auxiliar administrativo, grupo C2, nivel 18 (en propiedad).
—Una plaza de alguacil, grupo E, nivel 7 (en propiedad).
—Una plaza de secretario-interventor, grupo A1, nivel 26 (interino).
PERSONAL LABORAL:
—Una plaza de operario de servicios múltiples (fijo)
—Dos plazas de auxiliar de hogar del SSBB a jornada completa.
—Una plaza de auxiliar de hogar del SSBB, 1/4 de jornada, y una auxiliar

de ayuda a domicilio de dependientes, 15 horas semanales.
—Una plaza de sustituta auxiliar de ayuda a domicilio.
—Una plaza de educador de adultos (media jornada), 9 meses DPZ.
—Una plaza de socorrista, 4 horas, 3 meses.
—Una plaza de socorrista, 4 horas, 3 meses.
—Una plaza de administrativo. 
—Cuatro plazas de peones obras.
—Una plaza de oficial obras y 2 peones INAEM, 3 meses
—Una plaza de conserje pabellón.
—Una plaza de limpiadora 32,5 horas y media semana. 
—Una plaza de director del centro de día de Fabara, 12 meses.
—Dos plazas de auxiliares geriátricos (jornada de 25 horas semanales), 12

meses para el Centro de Día.

18 27 diciembre 2011 BOP Zaragoza.—Núm. 295


